
Certificación No. 462 

Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial 
Cra 10 #30-04 B/Magdalena, Girardot. - PBX 57 601 5461500 

G
TH

-F
-1

3
1

 V
O

5
 

V
0

3
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

HACE CONSTAR 

Que la Señora NUBIA VERONICA BONILLA SASTRE, identificado con cédula de ciudadanía No 20585722 
de GACHETA, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

1. Número y Fecha: del Contrato: CO1.PCCNTR.7601364 de 2025.
OBJETO: Prestar los servicios profesionales de caracter temporal como instructor técnico en el área de salud, 
apoyo terapéutico, rehabilitación y afines.Encargado de diseñar, implementar y evaluar actividades que se 
incluirán en los procesos de planeación, ejecución, evaluación y mejora continua en el desarrollo de la formación 
titulada y complementaria regular presencial, en el marco de los procesos de formación profesional integral del 
Centro de la Tecnología del Diseño y la Productividad Empresaria. 

Plazo de ejecución: Desde el 05 de marzo hasta el 23 de Diciembre de 2025. 
Fecha de Inicio de Ejecución 05 de marzo de 2025. 
Fecha de Terminación de Contrato: 23 de Diciembre de 2025. 
Término de Ejecución: 9 MESES Y 20 DIAS 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MDA/ 
CTE ($44.461.940 COP). 

Obligaciones Específicas del Contrato: 
1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos
institucionales, para el área temática del objeto contractual.
2. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación
y su coherencia en el proceso formativo, tales como: a). Verificando que la totalidad de los
aprendices seleccionados se encuentren en estado matriculados. b). Registrando juicios evaluativos
del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los
beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de
la información.
3. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación,
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina.
4. Cumplir con las actividades establecidas para el instructor en el procedimiento Ejecución de la
Formación Profesional Integral haciendo entrega en el momento requerido del portafolio de
evidencias del instructor al Coordinador además rendir los informes requeridos sobre las acciones
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices a
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quienes imparte formación profesional, dentro de los plazos estipulados por el Centro de la 
Tecnología del Diseño y la Productividad Empresarial para tal efecto. 
5. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral, diseño de talleres e instrumentos que alimenten 
los bancos de pruebas para la selección de aprendices, conforme a las necesidades nacionales y a 
los lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 
6. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 
de Formación. 
7. Apoyar al Centro de formación en la elaboración de documentos técnicos requeridos para los 
procesos de adquisición de materiales y/o equipos de formación. 
8. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios. 
9. Realizar seguimiento y control mensual de los aprendices en el aplicativo dispuesto por la entidad, 
verificando el registro de las rutas de aprendizaje, juicios evaluativos, novedades académicas 
(retiros voluntarios, traslados, aplazamientos, etc.…), incumplimientos de la formación 
(inasistencias), gestionando ante la coordinación académica los tramites respectivos. 
10. Asistir a los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir capacitación y 
actualización en formación. 
11. Realizar seguimiento en la etapa productiva los aprendices que le sean asignados, cuando el 
centro de formación lo requiera. 
12. Cumplir con la programación asignada de acuerdo con las necesidades de atención de los 
aprendices y registradas en el aplicativo de Sofia Plus. 
13. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación. 
14. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 
15. Usar las herramientas disponibles en el Lenarnig Management System(LMS – Territorium) para 
el aprendizaje y fortalecimiento de la formación y lograr cumplimiento de los lineamientos, 
cobertura y productos indicados  
16. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 
pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 
17. Apoyar en las fases del cronograma de ingreso de las diferentes convocatorias abiertas de 
formación: divulgación, inscripciones, proceso de selección, matrícula e inducción y entregar los 
soportes requeridos para el Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 
18. Dar cumplimiento a las programaciones de formación previamente establecidas y señaladas por 
las coordinaciones académicas. 
19. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y material que lleguen a 
su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 
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20. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO”
o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo
certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución
contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2025.
21. Participar en el proceso de alistamiento del proceso formativo titulado y complementario
elaborando proyectos formativos, planeación pedagógica, guías de aprendizaje e instrumentos de
aprendizaje y evaluación, con los criterios de calidad señalados por la Coordinación Académica y el
Líder del Equipo Ejecutor de la F.P.I., con entrega oportuna de los mismos.
22. Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática
objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.
23. Ejecutar la Formación Profesional Integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y
proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato.
24. Coadyuvar en las actividades de implementación, mantenimiento y evaluación del Sistema
PREVIOS a realizar por el centro de formación.
25. Participar en los Equipos Ejecutores de Centro y apoyar la elaboración, revisión y validación de
los productos establecidos en los procedimientos y guías determinados desde la pertinencia de la
oferta hasta la certificación de los aprendices.
26. Realizar el seguimiento a cada aprendiz en formación , mediante la orientación y la comunicación
asertiva, brindando acompañamiento a las actividades de aprendizaje, reportando avances o
dificultades de manera oportuna a la coordinación académica en los formatos y tiempos
establecidos, involucrando como mínimo los siguientes aspectos: Metodología del trabajo en
equipo, planeación, ejecución, control, evaluación y ajustes de las fases, logro de los resultados de
aprendizaje y principales productos.
27. Evaluar a los aprendices durante el proceso de formación y participar en los comités de
seguimiento a los que sean convocados, de conformidad con los horarios de formación del Centro
de Formación.

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas 
de información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a 
los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 2025.  

LUIS JAVIER PRADA PAEZ 
SUBDIRECTOR DE CENTRO (E) 

Proyectó: Natalia Stefanny Rodriguez Garcia Cargo: 
Apoyo Subdirección  

Revisó: Ana Milena Delgado Rico 
Cargo: Coordinadora Administrativa (E) 
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